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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

24345 MADERAS CORDEIRO, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MOLDURAS ORENSE, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que las Juntas Generales Universales de Maderas Cordeiro,
S.L. y Molduras Orense, S.L., aprobaron, por unanimidad, el 24 de junio de 2011 la
fusión por absorción de Molduras Orense, S.L., por parte de Maderas Cordeiro,
S.L., con disolución sin liquidación de la primera y traspaso en bloque a título
universal  de  todos  los  bienes,  derechos  y  obligaciones  que  componen  su
patrimonio a la sociedad absorbente,  así  como los Balances de fusión de las
sociedades,  cerrados a 31 de diciembre de 2010.

Ourense, 24 de junio de 2011.- Alfonso Pérez Iglesias, Administrador Único.
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